
Art. 233. Las competencias del Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo pasan a la Junta.

Art. 234. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los 
actos y convenios de la Junta.

Art. 237. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a 
los actos de la,Junta.

B) Disposiciones reglamentarias de la Ley del Suelo y concor
dantes que quedan afectadas.

1. Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por De
creto 635/1964, de 5 de marzo.

Art. 8.1. c) Las competencias del Ministro y del Consejo 
de Ministros pasan a la Junta.

Art. 8.3. Las competencias ministeriales pasan a la junta
Art. 23.1. Las competencias ministeriales pasan a la Junta.
2. Decreto 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios de la 

Contribución Urbana.
Arts. 8, 10 y 12. Pasan a la Junta las competencias atribuidas 

por estos preceptos al Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, en cuanto a declaración inicial, expedición de certificación 
y ampliación del plazo de los beneficios.

3. Real Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agilización 
en la formación y ejecución de los Planes de Urbanismo.

En tanto no resulte modificado por las normas legislativas 
en estudio, pasan a la Junta las competencias del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y de la Dirección General de Ur
banismo.

4. Decreto 1994/1972, de'13 de julio, por el que se aprueba 
la Organización del Ministerio de la Vivienda.

Art. 27.2. b) Las competencias del Consejo Superior de la 
Vivienda, hoy Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, pasan 
a la Junta, en lo que se refiere a informe sobre modificaciones 
del Planeamiento, cuando afecte a zonas verdes o espacios 
libres.

5. Léy 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional.

Arts. 8.1, 12.4, 13.1, 15.2 y 27.1. Las competencias del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo pasan a la Junta.

6. Deben tenerse en cuenta, además, los preceptos correlati
vos y concordantes de las siguientes disposiciones:

a) Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento.

b) Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística.

. c) Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.

ANEXO V

Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados

Artículo 33 Artículos 4.°, 7.° a 10, 15, 20, 31 a 39, 43 a 45 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, en lo que se refiere a actividades e
industrias, excluidas las de producción 
gótica.

ener-

A N E X O V I

I. Ordenación de la oferta y la infraestructura turísticas

Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional, artículo 6.°, artículo 7.°, 1 y 5; artícu
lo 8.°, 1; artículo 9.°, 2; artículo lo. articulo 11, 2; artículo 12, 1; 
artículo 14, 2, artículo 17, 2; artículo 19, 2; artículo 20, 2¡ artícu
lo 23, 2; artículo 25, 2, y artículo 27, 2.

Decreto 4297/1964, de 23 de diciembre, Reglamento de la Ley 
de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, articulo 11, f)¡ 
artículo 12, a), b), c), d), e), f), g), h); articulo 14, 2 a), b)¡ 
artículo 15 a), b), c); artículo 17; artículo 18; artículo 19; ar
ticulo 20; artículo 21, 1, 2, 3; artículo 42; artículo 44,. 1, 2, 3; 
artículo 46, 1, 2, 3; articulo 50, 1, 2; artículo 52; artículo 54, 1, 
2, 3, 4, 5; artículo 60, 1; artículo 66; artículo 67, 2; articulo 68, 
1, 2; artículo 69, 1, 2, 3; artículo 70, 1, 2; artículo 71, 1; ar
tículo 72; artículo 76, 1, 2; articulo 89, 2; artículo 92, 1; ar
tículo 93; artículo 94;' artículo 98, 1, y artículo 102, a).

Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre requisitos míni
mos de infraestructura en los territorios de preferente uso tu
rístico. Artículo 14, 4; artículo 15; disposición transitoria se
gunda, 3, y disposición adicional cuarta, párrafo primero.

Decreto 2482/1974, de 9 de agosto, sobre ordenación de la 
oferta turística. Artículo 2.°; artículo 3.°, 1, y artículo 4.”

Real Decreto 1077/1977, de 28 de marzo, declarando varios 
territorios de preferente uso turístico. Artículo 2.°, párrafo pri
mero, y artículo 4.°

Orden ministerial de 24 de octubre de 1977 sobre procedi
miento para la expedición de autorización para obras en terri
torios de preferente uso turístico. Artículos l.°; 4.°; 5.°; 6.°; 7.°; 
13, párrafos primero, segundo y tercero y artículos 17 y 18.

Decreto 2206/1972, de 18 de agosto, por el que se da nueva re
dacción al artículo 14, 4 del Decreto 3787/1970, de Í9 de diciembre, 
citado.

II. Empresas y actividades turísticas

Decreto 231/1965, de 14 dé enero, por el que se aprueba el 
Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turís
ticas Privadas, artículos 7.°, 1, b), d), el, g) y h); 23, T, a), b) 
y c); 24; 25, 1, 2, 4, y 28, 1.

9336 REAL DECRETO 699/1979, de 16 de marzo, sobre el 
programa de puesta en servicio de tramos de auto
pistas nacionales de peaje durante el período 1979/ 
1981.

Es criterio básico de toda política económica la adecuación 
de la demanda de recursos financieros a sus posibilidades reales 
de obtención.

El programa en curso de ejecución de las autopistas naciona
les de peaje implicará una fuerte demanda de recursos financie
ros durante los próximos tres años, mil novecientos setenta y 
nueve, mil novecientos ochenta y mil novecientos ochenta y uno, 
que vendrá a sumarse a las necesidades generales de financia
ción, lo cual comportará una elevada tensión en los mercados 
financieros.

Por todo ello, se juzga de interés público,.conforme al artícu
lo veinticuatro de la Ley ocho/mil novecientos setenta y 'dos, de 
diez de mayo, el autorizar la ampliación de los períodos de cons
trucción, actualmente vigentes para aquellas Sociedades conce
sionarias que presenten una fuerte demanda de financiación en 
los citados años, extendiendo la misma al período mil- novecien
tos ochenta y dos/mil novecientos ochenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, dé 
Obras Públicas y Urbanismo, y de Economía, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo uno.—El Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, podrá, conforme al artículo veinticuatro 
de la Ley ocho/mil' novecientos setenta y dos, de diez de mayo, 
sobre autopistas en régimen de concesión, modificar, por razo
nes de interés público y a petiGión de las Sociedades concesiona
rias, los plazos de entrega al uso público de aquellas autopistas 
cuyos programas de construcción vigentes comporten la ejecu
ción de obras y puesta en servicio de tramos en los años mil no
vecientos setenta y nueve, mil novecientos ochenta y mil nove
cientos ochenta y uno.

La solicitud de ampliación de aquel plazo por parte de las 
Sociedades concesionarias no podrá ser superior a tres años.

La compensación correspondiente sólo podrá consistir en una 
prórroga del período concesional y se establecerá de conformi
dad con ios estudios técnicos, económicos y financieros que al 
efecto se realicen por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, los cuales serán informados preceptivamente por los Minis
terios de Hacienda y de Economía. En tal supuesto, la prórroga 
no,podrá superar la duración legal dé la concesión ni el período 
concedido para ampliar los plazos de construcción.

En ningún caso, la prórroga del período concesional dará lu
gar a la prórroga de la duración máxima del aval del Estado 
prevista en los correspondientes Decretos de. adjudicación.

Artículo dos.—Las Sociedades que deseen acogerse a lo dis
puesto en el artículo primero de este Real Decreto lo solicitarán 
a través'-de la Delegación del Gobierno en las Sociedades conce
sionarias de autopistas nacionales de peaje, quien remitirá la so
licitud, con su informe, al Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo para que, por éste, se proponga al Gobierno la resolución 
procedente.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro dé la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

9337 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se inclu
ye al Director de Salud de las Delegaciones Terri
toriales de Sanidad y Seguridad Social en las Sub
comisiones de Saneamiento y del Medio Ambiente.

Excelentísimos señores:

 En 15 de enero del año en curso fueron dictadas por esta 
Presidencia del Gobierno dos Ordenes por las que» respectiva-


